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EVALUACIÓN PARA LA PAREJA PARA EL FORMULARIO M-1  

 

Direcciones: Después que usted ha seriamente reflexionado en las siguientes 

preguntas, por favor escriba sus respuestas y enumere cada una en una hoja 

por separado. Trabaje de manera independiente de su prometido(a). El 

ministro parroquial ayudándole en la preparación de su matrimonio revisará 

sus respuestas con usted y le guiará en cualquier pregunta que tenga.  

 

EVALUACIÓN ESPIRITUAL 

 

1. ¿Cuál ha sido su experiencia e instrucción religiosa? ¿Ha sido 

bautizado Ud.? Especifique por favor tan detallado como usted pueda.  

2. ¿Cómo influyen sus creencias religiosas la manera que vive su vida 

diaria? Sea tan específico como pueda.  

3. ¿Cómo influyen sus creencias religiosas la manera que usted se 

prepara para su futuro matrimonio?  

4. ¿Hay algún área de diferencia religiosa o de creencia entre usted y su 

comprometido(a)? ¿Qué tradición o creencias religiosas planea usted 

compartir con sus niños?  

5. ¿Como le ayudarán sus creencias religiosas en sus relaciones con Dios 

y con su pareja en el matrimonio?  

6. ¿Qué lugar tienen los servicios religiosos en su vida? ¿Asiste usted a 

los servicios regularmente, con frecuencia, rara vez o nunca?  

7. ¿Considera usted que el matrimonio entre un hombre bautizado y una 

mujer bautizada es un sacramento?  ¿Qué entiende usted con la palabra 

“sacramento”? 

8. ¿Entiende que usted y su esposo serán los ministros de matrimonio 

uno al otro? ¿Qué implicaciones y consecuencias ve usted para ustedes 

y su matrimonio debido a este entendimiento?  

 

EVALUACIÓN PERSONAL 

 

1. ¿Hace qué tiempo conoce a su prometido(a)? ¿Piensa que ustedes han 

sido capaces de comunicarse efectivamente?  

2. ¿Cree que usted está creciendo hacia la madurez? ¿Cuál es la 

evidencia de esto que nota en usted mismo(a)? ¿Está satisfecho(a) 

usted con su progreso actual?  

3. Según su comprensión actual, ¿cuáles son las responsabilidades 

básicas conectadas con lo siguiente: A) el matrimonio, B) la 

maternidad/paternidad, C) el empleo? 

4. ¿Cree usted que tiene los recursos adecuados, personales y financieros, 

para casarse y empezar una familia? ¿En que basa usted su juicio?  

5. ¿Está o ha estado bajo el cuidado de un médico por alguna 

indisposición mental o física? ¿Cómo evaluaría usted su presente 

estado de salud (mental y física)? Explique. 

6. ¿Tiene usted ahora o ha tenido en el pasado algún problema con el 

alcohol o las drogas?  Especifique tan detallado como usted pueda.  
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7. ¿Cree que usted y su prometido(a) son compatibles en sus 

personalidades, en el carácter, en el temperamento, y en los 

sentimientos? ¿Por qué? ¿O por qué no?  

8. Describa su relación con sus futuros suegros y con los demás 

miembros de la familia de su prometido(a).  

9. ¿Tiene usted o su prometido(a) hijos o hijas de una relación previa?  Si 

la respuesta es sí, ¿cómo esto afecta su presente relación y el futuro 

matrimonio?  

 

 

EVALUACIÓN CANÓNICA 

 

1. ¿Ha estado usted casado anteriormente por cualquier ley? Si eso es el 

caso, ¿ha muerto su conyugue anterior, o ha obtenido una declaración 

de anulidad por la Iglesia Católica? Evidencia de esto es requerido 

para poder casarse de nuevo. 

2. ¿Conoce usted cualquier obstáculo o impedimento para su matrimonio, 

tanto de la ley civil como de la ley de la Iglesia? (Por ejemplo, la 

relación de sangre, votos religiosos, ordenación o cosas por el estilo.  

Para referencia: Canons1071; 1082-1094 – listado de impedimentos 

dirimentes y casos en los que un permiso especial es requerido).  

3. ¿Está entrando usted en este matrimonio libremente, eso es, sin la 

fuerza, la coerción, la presión social, o la presión de sus amigos y 

familiares?  

4. ¿Tiene usted la intención de hacer un compromiso permanente, por 

toda la vida y de toda la vida con su compañero(a)? ¿Tiene la 

intención de serle fiel aún en la presencia de dificultades serias y 

prolongadas?  

5. ¿Usted está abierto a tener niños en el matrimonio?  
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